
5182 Sábado 10 febrero 2001 BOE núm. 36

te el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria (21 de diciembre de 2000).

(4) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica no haber rechazado oferta de
empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
profesional.

(5) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no acompaña declaración jurada o promesa
de carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

(6) No acompaña fotocopia DNI o ésta es ilegible.
(7) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos

de examen, dado que no figura como demandante de empleo.
(8) No presentar fotocopia compulsada del documento nacio-

nal de identidad o pasaporte.
(9) Presentar la tarjeta de residente comunitario en fotocopia

sin compulsar.

CONSEJO DE ESTADO

2935 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2001, del Consejo
de Estado, por la que se convocan pruebas selectivas,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, para cubrir una plaza vacante de personal
laboral fijo del Consejo de Estado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), y las facultades que me confiere la Ley Orgánica 3/1980,
de 22 de abril, del Consejo de Estado y su Reglamento Orgánico,
he resuelto:

Primero.—Convocar pruebas selectivas, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal, por el sistema de concurso-
oposición libre, para cubrir una plaza vacante de personal laboral
fijo del Consejo de Estado, categoría profesional de Telefonista-
Recepcionista.

Segundo.—Las bases que desarrollan la convocatoria se expon-
drán en el tablón de anuncios de la planta baja del Consejo de
Estado (calle Mayor, número 79, 28013 Madrid).

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Presidente, Íñigo Cavero
Lataillade.

Excmo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

2936 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2001, del Consejo
de Estado, por la que se convocan pruebas selectivas,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, para cubrir una plaza vacante de personal
laboral fijo del Consejo de Estado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), y las facultades que me confiere la Ley Orgánica 3/1980,
de 22 de abril, del Consejo de Estado y su Reglamento Orgánico,
he resuelto:

Primero.—Convocar pruebas selectivas, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal, por el sistema de concur-
so-oposición libre, para cubrir una plaza vacante de personal labo-
ral fijo del Consejo de Estado, categoría profesional de Camarera.

Segundo.—Las bases que desarrollan la convocatoria se expon-
drán en el tablón de anuncios de la planta baja del Consejo de
Estado (calle Mayor, número 79, 28013 Madrid).

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Presidente, Íñigo Cavero
Lataillade.

Excmo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

2937 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, del Ayun-
tamiento de Aranjuez (Madrid), por la que se anuncia
la oferta de empleo público de 2000.

Provincia: Madrid.
Corporación: Aranjuez.
Número de código territorial: 28013.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000

(aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 21 de septiembre
de 2000).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denominación: Policía
Local.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Cabo Poli-
cía Local.

Aranjuez, 16 de octubre de 2000.—El Alcalde.

2938 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Vimianzo (A Coruña), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2001.

Provincia: A Coruña.
Corporación: Vimianzo.
Número de código territorial: 15092.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2001

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero
de 2001).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo
Policía Local.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia
Policía Local.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración General, subescala Técnica. Número de vacan-
tes: Dos. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración General, subescala Administrativa. Número de
vacantes: Una. Denominación: Administrativo.


